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GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

Con fecha 28 de diciembre de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Transparencia del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, solicitud de acceso a información pública al amparo de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
presentada por Dña. , que quedó registrada con el número 001-051741. 

En la misma solicita: "En base a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, solicito información sobre la vivienda oficial de la que dispone 
el titular del Ministerio, a saber: 1) Ubicación 2) Metros cuadrados 3) número de estancias y 
habitaciones" 

Con fecha 28 de diciembre de 2020, esta solicitud se recibió en la Dirección General de 
Organización e Inspección, fecha a partir de la cual empezó a contar el plazo de un mes previsto 
en el artículo 20.1 de la LTAIBG, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo III del Título I de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
(Derecho de acceso a la información pública), se resuelve denegar el acceso a la información 
requerida, dado que su difusión podría suponer un perjuicio para la seguridad del Ministro de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, así como de las personas encargadas de su vigilancia y 
protección (artículo 14.1.d) y e)). 

De acuerdo con el Criterio Interpretativo del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
Cl/002/2015, la aplicación de los límites establecidos en el artículo 14 de la Ley deberá estar ligada 
con la protección concreta de un interés racional y legítimo. En este sentido, su aplicación no será 
en ningún caso automática; antes al contrario, deberá analizarse si la estimación de la petición de 
información supone un perjuicio (test del daño) concreto, definido y evaluable. El perjuicio invocado, 
además no podrá afectar o ser relevante para todo un determinado ámbito material, porque de lo 
contrario se estaría excluyendo un bloque completo de información. Del mismo modo, es necesaria 
una aplicación justificada y proporcional atendiendo a la circunstancia del caso concreto y siempre 
que no exista un interés que justifique la publicidad o el acceso (test del interés público). 

Con respecto al llamado test de daño, parece claro que la difusión pública de la ubicación de la 
vivienda que, por más que se trate de una vivienda oficial, constituye el domicilio privado de un alto 
responsable político, puede poner en peligro el dispositivo de seguridad establecido para su 
protección. Se trata de un riesgo o perjuicio, quizás no muy frecuente pero sí perfectamente 
concreto y definido. 

No se aprecia, por otro lado, la concurrencia de un interés público en la información solicitada que 
pueda justificar la asunción de este eventual perjuicio. El Consejo ha declarado reiteradamente (por 
ejemplo, en su Resolución 329/2019, de 5 de agosto) que el objetivo de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, expresado en su 
propio preámbulo, no es otro que permitir que los ciudadanos conozcan cómo se toman las 
decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan 
nuestras instituciones. Profundizando en este orden de ideas, el Criterio Interpretativo del Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno Cl/003/2016 considera que pueden considerarse solicitudes 
abusivas, en el sentido del artículo 18.1.e) de la Ley, aquellas que no puedan ser reconducidas a 
alguna de las siguientes finalidades : Someter a escrutinio la acción de los responsables públicos, 
conocer cómo se toman las decisiones públicas, conocer cómo se manejan los caudales públicos o 
conocer bajo qué criterios actúan las instituciones públicas. Ninguno de estos objetivos parece 
respaldar el interés por conocer la ubicación y características del domicilio del Ministro de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa) en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará 
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución. 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE ORGANIZACIÓN E INSPECCIÓN 

Javier Sánchez Fuentefría 
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